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1 - ElL Estatuto vigente gobre Propiedad Industrial, de .
26 de Julio de 1929,'$n su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrisl que tienen por |
5 objeto obtener ventadﬁs sobre lo ya conoc¢ido, admiﬁiendo
por conéiguiente coﬁo patentables, las nuevas maquinas, apa
ratos, instrumentos, procesos de fabricacidén, etc. La am=
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2., 46) que la enumeracién con-
10 tenida en dicho cuerpo.legal es puramente enunclativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-

- mientos de tipo cientifico (Arte. 47). _

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio.
18 legal de que tambien seran patentables los 1nstrumentos ob
detos, o .partes de los.mlsmos, que aporten a la. funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejoraAsustancial sobre 1o ante-
riormente conocido. '} o
20 | Pues bien, a tenor de lo expuesto, y'eq base al ar-
ticulado que recoge los conceptds expresados, debe conside~
rarse, que la invencién a que se refie;ellalpr§93nte memo=-
ria, constituye una noyedad'ihdustrial, éon éa:acteristicas
yﬁventajas que la hacep.merecedgré del privileéio}de explo=-|
25 tacién exclusiva que por ella éé solicita; premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y‘47ven,relacién
con el 171, en su nueva redaccién"afeg#édé por la Orden de
30 .18 de Noviembre de 1935). . L
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| cuada de 1la repisa C) efectuéndose el enggjé de esta Gltima

Pasando a describir el objeto de la invencién -

por la cual se soliﬁ%t? el-presente priviiegio de Modelo ‘de

Utilidad se hace coﬁstér que la finalidad de la i1dea que va
mos a describir es ﬁroporcionar al pGblico en geheral un ce
nicero para repisas y similarés que aporta sobre 1os conoci-
dos ventajasifundamentales puesto que permite ser acoplado .
sobre una répisa a.través de unacanél lateral qge_comprende,
y pdr siuple presién. | | o |

Con deeto'dé aclarar graficamente la idea'que
se describe, sevacoﬁpaﬁa a esta Memoria, como parte inte--
grante dé 1& misma, un juego de dibujos, en los que se re--
presentallo siguiente: .

La figura 12 muestra una vista“éeccioﬁada_del -
cenicero que nos ocupa;'en la Que se observa que éste,ﬁlti-
mo estd comstituido por un cuerpo 4), preféiéntemente de na-
turaleza pléstica, el cual comprende una caﬁal latéral'B) -
para su-acoplamienfo sobre una repisa que ;e'sirve de So--
porte. “ ' "'7 

Finalmente la figura 28, mueétﬁéfotré vista sec-
cionada del cenlcero obdeto de esta solioiyud'acoplado sobrj
una repisa. En efecto, se observa aqui qnebél‘cenicero A) sd

halla dispuesto por su canal lateral B)‘éobre,una zona ade-

en aquella por simpre presidn. |
De la descripcidén de los dibujos que antecede -
se deduce‘prﬁcticaménté la constitucién y elbfunqionamiento
del objeto de la invencién que. es como sigue:
| El cenicero formado por el querpo”A) se acopla .
a presi6ﬁlsobre una zona adecuada de la'repisalc)‘a ﬁ#avés

de la -canal B) lateral que el mismo coumprende, pudiendo ser
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liberado este acoplamiento ejerciendo una traccién hacia -

“afuera sobre el cuqypo 4). "Con. este ac0plamiento y wedios
“tan sencillos como‘los descritos se consigue acoplar un ce

nicero sobre una repisa sin que éste ultimo pueda experimen

tar caidas involuntarias que producen, de hecho, notables

’[inconvenientes y segun la naturaleza del cenicero, 8u ro--

- bura. . .

"No se considera necesario hacer més extensa es

ta descripcién para que cualquier persona perita en la ma-

‘teria couprenda perfectamente la idea que se desea patentar o

asi como las ventajas que de su realizacién industrial han
de derivarse, y que brévemente aludidas en sus puntos més -
senalados son las siguientes: - | -

'a) posibilidad de acoplamiento y desacOplamiento del ceni-

‘'cero sobre una repisa o cualquier otra Superficie de sopor-

'te, a través de una simple operacidn de presién, dada la na

turaleza flexible de que esta constituido el cenicero;

b) costos de produccidén de este Gltimo mucho més asequi-—‘
bles, en virtud de su sencillez constructiva' '. L

c) cumplimiento de las funciones para las Que ha'sido crea
do con toda perfeccibn, por 1o cual es evidente que el pri-
vilegio que se solicita adquiere una utilidad practica sin-
gular por'd.beneficio o efecto nuevo que aporta a la fun--

cidén a que se destina.

Por todo ello, y para ‘evitar posibles dnita--

-clones, se presenta ‘esta solicitud, pidiendo la explotacion

exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera

|. ciones y puntos que Se desean reivindicar, que se concretan

en las- péginas siguientes'
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Hecha la descripdién a qne se refiere la memoria

que antecede, es precf%o insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden. vériar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales dela 1dea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des~
cripoién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedad Industria;, establece como no paten—

tables, en su apartado tercero, "los cembios de forma, di-

' mensionés, proporciones y materias de un obJétQ ya patenta

do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad préctica e industrializable, nadie podfé apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introdgcido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nuev; y prépia. : _

; Este principio, en cuén#o al alcance de la protec=—
cidén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,
como mds terminantes, en las ds fechas 16 de Octubre de 1954,
2% de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

- Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darsge a-la proteccién solicitada, se re-
dgcta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo parrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las noiedades que se desean réivindiéar:

NOTA DE REIVINDIGACIONES
En resumen, el privileg}o de ezplotacién exclusi-

va que se solicita, rqcaera sobre las.reivindicaciones si-

5uientes.
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l8,- CENICERO PARA REPISAS Y SIMILARES, caracw
terizado esencialmeqwe porque su cuerpo constitutivo cou--
prende una canal lateral a través de la cual se acopla a --
presién, sobre una zona adecuada de la repisa, ventajosa--
mente en uno de los ‘brazos laterales de esta ultima..

‘ 25 - Se reivindica por ultimo como obaeto so-

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici-

ta: “"CENICERO PARA REPISAS Y SIMILARES".

Todo conforme queda descrito y reivindicado eﬂ
la presente Memoria descriptiva, que consta de séis péginas
mecanografiadas ¥ dibujos que se acompanan.(»v T

. © Madrid, 7 de junio de. 1968

'BERNARDO UNGRIA . SR

© PP,
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